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DIARIO OFICIAL
DE~

MINISTERIO DE LA GUERR'A:

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

S'O':BSEC:RETARÍA

CONTABILIDAD

Oi1·culat. Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ba servido dis·

poner que la real orden de 1D de diciembre de 1889 (C. L. nú.

mero 643) determinando las cantidades con que deben con

tribuir los cuerpos para las atenciones de la Caja Central dcl

Ejército, se considere extensiva á ills Academias de Artilleria,

Ingenieros, Infantería y OotbaUería, como asímismo ti. las Re

mont..n8 y Depósitos de sementales de esta última arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde Él. V. E. muchos años. Mad.rid
14 de octubre de 1904.

SUCESIÓ~DE MA¡.mO

Circula/'. Excmo. Sr.: Con el fin de que el despacho d&

los asuntos de este Ministerio no sufra retraso durante mi

~usencia de csta corte, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el Subsecretario, general de dhisión D. Manuel de la
Cerda y Gómez Pedroso, ti la voz que desempeña su cometido,

despache los de tramitación corriente y que no deba.n do
morarse.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines co~rcspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 15 de octubre de 1904.

Sefíor •••

-.-
SECCIÓN DE ESTADO UAYOR I CAKPA1fA

DESTINOS

LINARES

LINARES

DESTINOS

Señor Capitán gener~l de Castilla la. Nueva.

Seilor Ord9'llador de pagos de Guerra.

Circula.,'. Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto it este
Ministerio por el General director de las maniobras de Caba

I llería en 11 del actual, el Hey (q. D. ~.) ha tenido á bien dis

1poner que 10B jefes y oficiales y BUS asimilados que figuran en
I la relación que sigue, cesen en la comisión que les fué confe·

Excmo. Sr.: El Rcy (q, D. g.) so ha servido destinar á i rida para las citadas maniobras, por haber terminado EU co
€ste 1I1inisterio, en vacante que de su clase existe, al oficial ¡metido en ellas.

primero del cuerdo Auxiliar de Oficinas Militares D. Manuel i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

Poblete Yébenes, que se encuentra en situación ne excedente ¡ más efectos. Dios guarde lÍ. V. E. muchoA añOll. ~adrid 14
en esta región y presto.ndo su::; servicios, en comisión, en e8te 1 da octubre de 1904.

1
departamento. ¡

De real orden lo digo V. E. para ¡¡U conocimiento y de- I
Señor•••maa efectoll. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid

14 de octubre de 1904. I
1LINARES

I

© Ministerio de D s
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A~lU8. 6 cuerpo Clases

Yet.a ::\Hlitar •.. Yetl'rinario 1.0..

------\ ------1----------_·\-----------1-----------
D. Cd~tól~~1 Ló~~z Herrera ..•.. ~ A.yn,(~;:nt"~ de campo del G('mf\ral¡Con~~j,o Su pIerno de Guerra y
~ .Tope Rwo "\h·~ma o • ••• •••• du"ctor •.....•••.•..•.••.... ; :'IIa'IIlll..
!.•1<ll'Ínlo .10· lhscl\l':m y lbin:l .. \ IAytFlll.nte de campo.
l) Antonio Hm','.!! Vildósoln. ..... lAposúntn,.lor (h,l Ouartel g(\11er~l!

I de la dh·i~ión.:..•.......... , Reg. Ct'7.. de María Oristina, 27.
~ ilf:mup! Gt'11er y SáncllPz ¡Corote. de Art.'" de b divil'i611 .•. )(l('m ligorl', 4.0 de campafia.
, Jv.ime Loill Ibarra , •.. ) í 11,0 tprcio.
» Antonio Mortínez Carhajal. .. { \R~l!. lig..ro, 4.0 de campafia.
J Au¡;el Go.rclu Otermín (Cuartel general de 111 divislón <Gobierno de Malilla y plazas me·

o , ( nOICE; de Africl\.
» Fau!ltino CoI()(lr6n Pnl;,dt:lro. ,Heg. Caz. de Maria Cri8tinn, 21.

Infant~r(u••.... Comandante .• ,
Cahallería , ••.. ¡¡'ro., ,
1.1.'111 • , .••. ' •.• 1.er teniel1te .
11lem .•.•...... IOtro .

Artillería T. cor,mt>l .
Guardia Civil .. 1.p r ü'niente ,
l:'snidad Milit>tr. ~pdicu 1.0 ...•.
Jurídico ~i1it:U'. T.te amI. de 2.11 •

...
Madrid 14 de octubre de 1IJ04. ----.....-- LlNARE.'l

¡ de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo quedar adscrip
to para todos los efectos á la Subinspección de la expresada
región.

De real oriloll lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m:\s efectos. Diog guardo á V. E. muchos años. :Mudricl14
de octubre de 1904.

SUPERNUl\lERAIUOS

Excmo. ~r.: Ae~edif'IHlo:i lo l'olichll1o 'l,"
t '. t d l' '. L .. POI e pl'lll'lC'"en1311 o c nfant,·na de rfElmJ)lazo á l)etic;(' . . '.

_ " D . ' ., JU 1)rolJ1:1 en 01':<. \
rEglOll, . Alfredo Castro Serrano el Eey (q J) fT) h .

'd d ,.' . . o' Se 11 6er- 1
VI o conee crle el pase :.L la I;¡tuación de supe '. 1

s Id-' . . rnumerano SIn 1

ne - e ~ t, lj, c:h ,,\ li.tf qll, • :i 'J'~U,",-: ~l ~'e~~ de<J,ret<>. de 21

LlNARES

S:ECC1ÓN DE AETlLLEníA

Señor...

DESTINOS

Oil'culcw. Excmo. Rr.: El l{ey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que lo!:! jefes y oficiales de Artillería eompredidos
en lit siguiente relación, que principia con D. Ramón Mooterde
y Mangas y termina con D. Buenaventura Francés y Moya,
pasen á servir los de"tinos quo en la misma se les seualan.

Do rE'~l! orden lo digo á V. K para BU conocimient.o y
demAs efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Madrid
15 de octnhre <le lR<J4..

Señor Capitán geuf'ral de Galicia.

Beñor Ordenador de pagos ele GUf¡lrra.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Ramón Monterde y l\Iangas, de secretariode la Comandan
cia general de Artilleda de la primera región. al 11.° re
gimiento montado de Artillería.

~ .Ju~to ~antos y Raiz Zonilla! del 8.0 dGpósito de reserva
de Artillería, á secretario de la Comandancia general do
Artilleriv.. de la primera región (voluntario).

Comandantes

D. Ramón Dorda y Lóprz HC'rmoHa,:H'icondido, deI5.o batallón
de Artillada de plaza.. al n.O l'f)gimicuio montado.

» j1'('J'n:mt1o Búrr::l?a y H.'m~,,:l, u.'Jceuüi(~o, elf) In academia de
Artilll'rü:. pI '¡.o dq::/)F:iin de r('serva.

) Au~m'to Prí'l1ci¡le y' .:ÚWlé)J)}18, ;1(·':! prim(~r rcgiJUien t{) lUrm

j:¡,do de Artillí'ritl. al xegimiento ligero, 4.° (le eamp~üa.

l> D.ionh:Ío :\'Imo C:,:·\'~.:;~J, d0 secmtll.rio de la COmandll!1cia
pmeral ele 1(1, oct,tVlt r~(!,ión, al 5." depó¡.,;ito de reserva de

Artillerb.
) José Fernándcz Espllila, del 8.0 depósito de reserva de

Artillería, al tercer reg5.miento de Artillería de montaña

(volunb1ÚO).

LINAmJ9

-'~

SODor Ca11iMn general de Valencia.

S~CC~6N DE IN:1ANTEItI\
CLASIFlCACIO~ l~S

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. E. remitió ti
este Ministerio promovida por el capitán de l:1. Zona de re·
clutamiento de Castellón núm. 18, D. Ricardo ViÍzquez Alda
soro, en Húplica de mayor antigücuad en su actual empleo, 01
Hey (1 D. g.) :;e ha servido (h)::;estimar la pot.ieión del inTl're
sado por carcrer de .-{erccho :\ 10 que solicita. Al propio tiem
po se ha serviclo di¡;poner 8.111. que se r(l'.'tifique la hoja de Eor
vicios de dicho capitán, consignando ellla 6ügundn y f:éptima
8uhdivisionefl la ~fcctividaJ. de 12 ele agosto de lH!)4 ¡:cp;ún
8e detrrminó en la real ordep. de 18 de mayo de 1895(D. O. nú
mero 109), y con la cual viene figurando en el Anuario m.ilitar.

De real orden lo digo ~1. V. E, para BU conocimiento y de
lll:\¡'; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadriJ. 1-1
de octubre de 1904.

DESTINO;}

Excmo. $1'.: Vistu la. ihstallcia, que V. E. cursó á. este
Ministerio en 20 de.septiembre próximo pasado, promovidn,
P?r el comall(~ante de Infa~tería, de reemplazo á potición pro
pla en esa reglón, D. FrancISCO Moriñigo Abella, en súlici tud
de que se le conc~da la vuelta al Rervicio uetivo, el Uey
(e¡. D. g.) .se ha serVIdo acceller:\' la peticibn del Llterrsado, el
cnal contmuara en la reforida situación haRta que le corres
ponda ~btencr l1estino, eon arreglo á lo prevenido en la real
orden Clrcul~r do '2 d~ dieiembre de 1900 (C. L. núm, 237).

, De la clei:1. n~ lo dIgO á V. E .. i,nra su cOllocimiellto y do.
mas efectos. DIOS guarde á, '~, :El. muchos a,ños 1If l"'d 14
de octubre de 1904. '. ". 1 J,\~fJ¡(,+I .

S~~ñor Cal'iM,n genernl de Catuluua.

Seiior Ordeu~dor de pagos de Guerra.
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D. José Carreras y Romulde, de su.pernumerario ",in Buelc1,o
en la octava región, vnelto (\ antivo, al tercer regimiento
de Artillería do montaña (voluntario).

Capitanes

D. Salvador Pujol y Rubaldo~, aS(lC'ndirlo, d0112.0 regimiento
montado, a15.°batallón de Artillería de plaza.

J Lorenzo de la :Madrid y Sierra, ascendido, del primer regi
miento montado" al parque de Artillería de Jaca.

~ Luis .Tovel y Villar, ascenu5do, del primer batallón ele
Artillería de plaza, al 5.° batallón de Artillería de plaza.

» Alfonso Gareia del Valle, de reemplazo por enfermo en la
primera región, vuelto á activo, al·1.° batallón de Arti·
lleria de plaza.

II Francisco Garcia Oltra, d.el 5.° oatallón de Artillería de
plaza, al primer batallón de Artillería de plaza.

) Juan Montilla é Irure, ascendido, de supernumerario sin
sueldo en la sexta rEgión, continúa en la misma3itua
ción.

» César Lloréns y Tordesillas, ascendido, de supernulli~rario

fin sueldo en la primera región, continúa en la misma
situación.

Primeros tenientes

D..Jose llanús Fá.brE'ga¡¡, del 9.° regimiento montado de Ar
tillería, al primer batallón de Artillería de plaza (volun
tario).

J Luis Morenes y llatlle, del primer bat!i'.Jlón de Artilleda de
pInza, al 9.° re~imientomontado (voluntario).

J Lcopoldo Cabrera y Amor, del 4.° batallón de Artillería.
de plaza, al 12.° regimiento montado.

ID. Juan JUates:lUz y Gil, .:lel regimiento ele Artillería de

1
Sitio, al primer batallón de Artilleria do plaza.

)} Angel Rebollo y Canals, del 2.° regimiento de Artillería
de montaña.. al regimiento de Artillería. de Sitio.

PJ Angel Palacios Ortiz, del grupo de Artillería del campo de
Gibraltar, al n.O regimiento montado.

II Buenaventura Francés y Moya, d~l1iL ° regimiento mon·
ta(io do Artillería, al 10.° regimiento' montado.

Madrid 15 de octubre do 1904. Lrn.\R¡;;~

s:rncCJ¡Ó~ DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENEEALES
DESTh,OS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servirlo disponer
que los sargentos eomprendidos en la siguiente relación" que
empieza con Fausto Freijedo Sainz y termina con Felipe S'\n·
chez Estévez, los cuales han siuo nombradoil para de'sampe·
ñur los destinos civiles que en la misma se citan, causen bao
ja en los cuerpos i que pertenecen por fin del mes actual y
alta en. los de reserva que corresponda, con arreglo á. lo dis
pupsto enla real orden de 21 do mayo ele 1886 (C. L. núme
ro 213).

De la de S. M:. lo digo á V. E. para su conocimiento y do
mál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maddd 14
de octubre de 1904.

LINARES
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales do 18, tercera, quinta, sexta, sép
tima. y octava. regiones.

Relación que se cita

b

SUlo:r,DO Al/VAL

<:tases NOMBRES ;Cucrpos activot á que pertenecon Destinos quo se les concodcn
Pesetas Cts.

Fausto Freijedo 8ainz ..•...• 'ueg. lnLa del Prlncipc, 3 ...
--

~argento.. Cartero de Sama de Langreo (Ovierlo). 350 "Otro..•••. Felipe Aranda Galán .....•. , Idem id. ele la Lealtad, 30.• Ordenanza de t.a clase do la estafeta de
El Ferrol .•.....•...•.•........ " 'lijO l)

Otro...•.• ll'elipo Súnchez Estévcz ....•. Idelll id. del Infante, 5 ..••. Auxiliar de la, sección de InRtruceión
Pública y Bellas Artes en Murcia .•• 1.125 :.

Madrid 14 deoctubre ele 1904. LINABIlIl

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista la instancia que cursó V. E. ó. esto
MiniRterio en BU escrito de 20 de ¡;epticmbre próximo pa~a

do, promovida por D.a María Aurora Diaz Carrasco, viuda elel
comandante de Infantería D. l~arn¡'m Iglesias Marin, en ¡;ú
plica de licencia ilimitada para la lkpública Argentina, l~or

lns razonea que en la miJ:nnu expone, S. 1\1. el Rey (que DlOf>

guarde se ha servido concedor lt la int(~rcl1al1a la licencia q ne
solicita; debiendo mientras rlli;iclu. en el extranjero, por lo que
respecta á la pensión que le fué ~oncedidil por real orden de 20
de septicmbre de 1897, cumplir cuanto dispone para las cl~

ses paRivas que EO hallan en psto caso el reglmuento do la Dl

rección general de dichas clase!!, aprobado por real ordra de
30 de julio de lUOO, inserto en la Gacela de ~jj[adrid de ;) de,
agosto siguiente.

1)~ re-al orden lo digo á V. E. para su C()nocimient-o y de-
O e s

má!l efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 años. Madrid 14
de octubre de 1904.

LINARES

Soñar Capitán general de Galicia.

Señor Presidente elel Consojo Supremo de Guerra y Marina.

.~-~-

l'I~SSIONl~i3

Exemo. Sr.: lBl H.ey (;1. D. g.), de acnerdo con lo infor
mado por ese Consejo Snpremo de Gucrra y :Marina en 26 de
septiembre próximo pasauo, ha tenido á bien conceder á doña
Josefa La&~ra del Villa!', en concepto ne Yiuda del tenicnte co
ronel graduado, coma.ndante de Infantería, retirado, D..JosÓ
Ruysuárez Corre<'1,1a pensión anuall1e1.200 pesetas, que le C0

rresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de
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Señor Capitan general de Galicia.

Señor Prcsident{l del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

abril de 1883, y real orden ele 4 de julio de 18\)0 (D. O. nú- f Excmo. Sr.: Visto el expecliente que V. E. cursó :i. eete
m.ero 151); la cual pensión se abonad ü. la. interesada por I Ministerio en 26 de agosto último, instruido con motivo de
In. Delegación de I-Iucienda do la provincia <1e Pontovedl'a, I haber alegado el soldado José Damunt Segarra} la excepción
mientras permanezca en clicho estado, elesde el 5 ele enoro tU- elel servicio, sobrevenida después del ingreso en caja, como hi
timo que fué el siguiente día al del óbito del causante. jo único de sexagenario pobre; resultando que con posterio-

Do rral orden lo digo lÍo V. E. para sn conocimiento y ridad al sorteo del alegante contrajo matrimonio nn hermano
demús efectos. Dios gua.rd3 á V. E. muchos años. Madrid! suyo. Considerando que dichos matrimonios verificados des-
14 do octubre de 1904'. Ipués del l'oTteo ele los reclutas no producen causa de excep-

LINAR:!'!! eión del servicio militar de las señaladas en el arto 149 de la
ley de reclutamiento, el ney (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de la provincia de Tarragona se
ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y do
más erectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Madrid 14
de octubre de lS0{.

Excmo. Sr.: l~l Rey (q. D. g.), conformándose con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de
septiembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á
Eduardo Ruiz Gonzúlez y su esposa Antonia Palacios Sánchez,
padres de Antonio Ruiz Palacios, soldado que fué del ejérci
to de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que les corres
ponde con arreglo á la ley de 15 de julio de 18U6 y art. 5.o de
la de 8 de julio de 1S60; la cual pensión se ahonará á los inta
re1"ad08, en coparticipación y bin necc&idad de nueva declara
ción en favor elel que l'obreviYa" en In, Delegación de Hacien
da de la provincia <1e Almería, á partir del 23 de mayo últi
mo, fecha en Clue se completó el cxpediente justificativo de su
derecho.

Do real orclen lo eligo á V. E. para su conocimiento y de
mt\s efectos. Dios guarde á V. ~J. mueho~ años. Madrid
11 de..octubre de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Andalucía.

Se[¡or PreAidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.----_......._-
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, BECLtT'rAUIEN'rO

y DIRECCIONES

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este
1\lini&terio en 28 de septiembre último, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida, el soldado Juan Martínez
Vena, la excepción del servicio militar por ser hijo de sexage
nario pobre; y resultando que eRta misma excepción la expuso
en el año de 1903, siéndole desestimada por el Ayuntamien
to y ('omil:lión mixta do reclutamiento, por no haber jus
tificado debidamento la cualidad de hijo único en Rentido le
gal con relación al matrimonio de otro hermano que residia
on los Estados Unidos, .sin que COIl posterioridad á aquellos
acuerdo'! haya Eohrcvenido circunstancia alguna de las com
lJrendidas en el arto 14U de la ley de reclutamiento, el ]wy
(q. D. g.), de conformidad con lo propuesto lJor la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Oviec1o, se ha sor
vido deseotímar la excepeÍón alegada. .

De real orden lo cUgo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..Madrid 14
de octubre de 1904.

LINARES
Señor Capitán genera,! el Norte.

© Ministerio de .~.:~.:;l -3

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: Vii't-o el expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 22 de septiembre último, imltruido con motivo
de haber alegado el soldado f!lariano Patrocinio Lorenzo Bal
tielle, la excepción del flervicio militar por ser hijo único de
pmlre impedido para el trabajo; y resultando qne no se con
firmó la inut.ilidad de éste en el reconocimiento facultativo
que al efecto ha sufrido, el Rey (q. D. g.) l'e ha s<'rvido deses
timar la excepción de re.ferencia.

De real oruen lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
máEl efect-os. Dios guarde á V. E. mucho! año!. Madrid 1'1
de octubre de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Ca:stilla la Vieja.

re __

DISPOSICIONES
!le la Subseoretaría '1 Seooiones de este Ministerio

'1 de 1a.& dependenola.E1 oentrales.

BECCION DE miAN'rERÍA.

VACANTES

Cínulm·. Existiendo en el regimiento Infantería de Ex
tremadura núm. 15, dos vacantes de músicos, una de tercera
clase y otra de educando, correspondientes á clarinete y corneo
tín ó trompa respectivamente, y debiendo ser cubiertas por
concurso con arreglo al vigente reglamento de músicas, los as
pirantes qne deseen tomar parte en el mismo lo eolicitarán del
jefe del expresado cuerpo antes del día 3 del próximo mes do
noviembre, debienelo tener presente que sólo serán admitidos
paisanos en las condiciones que detcrmiUtt el cít.'1.do regla
mento.

l\1uclrid 14 de octubre do 1\)04.

El Jef~ (le 111 /'lección,

liJnriqu~ OQt/lJs

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUlIBRA


